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Emocionados, decenas de pobladores de Atenco se fundieron en abrazos al conocer que la pri-
mera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó ayer la libertad inmediata de los
12 integrantes del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra presos desde mayo de 2006. Se

consideró que autoridades mexiquenses fincaron acusaciones a partir de ‘‘premisas falsas’’. Al
cierre de esta edición, los nueve recluidos en Molino de Flores salieron del penal, mientras se-
guía el papeleo para excarcelar a los tres activistas en el Altiplano ■ Foto Jesús Villaseca

■ SCJN: sin sustento, las acusaciones contra los 12 presos de Atenco

¡Libres!

■ 3 a 5

■ Sin efecto, la sentencia de 112 años contra Del Valle    

■ Se criminalizó la protesta social, subraya Silva Meza

La PGJEM usó “pruebas
ilícitas”, señalan ministros

■ 2JESÚS ARANDA

■ PRD: Peña Nieto debe retirar cargos contra América    

■ Pendientes, los casos de 27 violadas: la Nobel Williams

Trini: fueron cuatro años
de lucha y ¡lo conseguimos!


